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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

INúm. 138.
Articulo de oficio.

Núm. 1299.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

En la .Gaceta de l.° del actual se 
halla inserta una circular del Minis
terio de Fomento, sobre enseñanza pú
blica que copiada á la letra es como 
sigue:

cíales pueden realizar combinando de 
distinta manera los recursos que hoy 
poseen, ó creando nuevos medios de 
generalizar la enseñanza, atendiendo 
de este modo á la mas imperiosa ne
cesidad de nuestra revolución y de 
nuestro siglo. Las diputaciones provin
ciales y los municipios pueden por su 
conocimiento especial de las necesi
dades locales, contribuir eficazmente á 
que el decreto de 21 de de octubre tan 
favorablemente acogido por la opinión 
pública, sea la base de nuestra rege
neración científica, haciendo compren- 
dor á sus representados que la liber
tad de enseñanza exige mayor acti-

deroso aliento, con aquella robustez 
que nunca tienen las creaciones im
puestas.

La agricultura, las artes y la indus
tria, estacionadas por la rutina y ale
jadas de la influencia de las ciencias, 
recibirán el impulso que necesitan y 
alcanzarán el desarrollo que en otros 
paises tienen, si la enseñanza se diri
ge á generalizar entre las clases me

MINISTERIO DE FOMENTO.

/nsh'uccíon -pública.—Circular.

A fin de que el pais conozca des
de luego las inmensas ventajas que re
sultan de la libertad de enseñanza, y 
con el propósito de destruir las absur
das afirmaciones de sus enemigos, he 
creído conveniente dirigirme á V S. 
indicándole los medios que debe em-

nos acomodadas y mas ignorantes los 
conocimientos científicos que son ba
se necesaria para el progreso del tra
bajo, del hombre, y condición indis
pensable para la perfección de sus pro- 

_ . duelos. Las escuelas de adultos que en
vidad y mas cuidados que la centrali- otras naciones han sido el medio de
zacion académica. Esta enerva toda propagar la instrucción entre aquellas 
fuerza individual, hace del profesor y I personas que por la incuria de gene- 
del discípulo rutinarios ecos de una ' raciones pasadas han llegado á la ma- 
misma voz; aleja á las corporaciones ' yor edad sin adquirir los conocimientos 
populares de toda actividad, permi- ' ’ 2. .„2........ .............. .
tiéndolas descansar en un gobierno que ' libre, y que en nuestra patria han sido 
cuida de lodo é impone hasta la creen- ensayados con satisfactorio resultado,

। necesarios á todo ciudadano en un país

. ..... i ensayados con satisfactorio resultado,
cía; mala la iniciativa, somete á todas : ocupan un lugar preferente en la aten

; las inteligencias á un mismo nivel; em- ' cion del gobierno y deben ser objeto 
. del estudio de esas corporaciones, 
1 siempre dispuestas á apoyar con enér-

. puja y arrastr i sin beneficio alguno al
plear para que dé el resultado que to-! joven de tardío desarrollo intelectual, ! r _____  _______  _ _____
dos deseamos, y contribuya al afian-1 y embaraza, detiene y subyuga lirá- ’ gia los proyectos favorables al afian
zamiento de la libertad, robuslecien- , nicamente al de levantado espíritu y * ' ..............
dó la inteligencia del pueblo. : precoz talento, que concluye por desa-

El argumento constantemente emplea- ¡ nimarse bajo el peso de las trabas re
do por los defensores de la tiranía pa- ‘ glamentarias. De todas las diversas 
ra legitimar su resistencia á las con- i fases de la centralización, no hay nín- 
cesiones que aun dentro de la pasada : gima mas absurda que la intelectual, 
legalidad, pudieran haber hecho; la su- i aquella que pretende hacer marchar la
prema razón que alegaban en defensa ' mas vulgar medianía al mismo paso y 

- e - * 1 ■ por los mismos grados que el inspi
rado genio.

del despotismo por ellos practicado, ha ’

' zamienlo de la libertad.
í La libertad de enseñanza, proeja
' mada ya por el Gobierno provisional, 
1 pero no realizada todavía en sus últi- 
• mas co isecuencias, obliga, como lo- 
í das las libertades, á la iniciativa indi- 
i vidual, y la de las diputaciones y mu- 
¡ nicipios, á mayores esfuerzos y mas

sido siempre la invocación de la igno
rancia de nuestro pueblo, cuya ilus
tración les debe tan poco. Negando és
ta, le negaban como consecuencia la 
capacidad para el ejercicio de sus de
rechos; y negadas la ilustración y la 
capacidad, se creían autorizados para 
prolongar tan allá como fuera sude- 
seo, la usurpación de los derechos in
dividuales y la tiranía de Jas liberta
des públicas. La revolución ha de
mostrado con su victoria que la li
bertad no es una concesión del poder, 
sino un derecho del pueblo: pero es 
preciso no olvidar que su propio ejer
cicio es el mejor medio de afianzarla.

Para ello conviene que V. S. des
plegue el mayor celo en estimular las 
reformas que las diputaciones provin-

constan les trabajos para (pie el pais
_ recoja los beneficios de su conquista.

A fin pues de que la iniciativa in- ■ La prosperidad de la agricnllura, el 
dividual encuentre en la remuneración desarrollo de la industria en lodas sus
de sus esfuerzos un estímulo para in
cesantes yiuevos trabajos, las dipu
taciones y los municipios, auxiliados
por V. S.' y por el Gobierno pueden 
también escoger los medios de premiar 
la solicitud ó inteligencia del que se 
dedique á popularizar la enseñanza y • 
la aplicación y los adelantamientos de i 
los que se apresuren á recibirla. Dé- ; 
jese á la iniciativa popular, á la voz ¡ 
de necesidad y de interes que brota ! 
de cada región y de cada provincia el - 
planteamiento y desarrollo de los eslu- ¡

diversas manifestaciones, y el perfec
cionamiento de las arles* dependen 
principalmente de la ilustración y co
nocimientos que. poséanlos individuos 
dedicados á su cultivo y explotación. 
Generalizar la enseñanza, propagarla 
en todas las clases, extenderla al obre
ro y al labrador, ponerla al alcan
ce del artesano, disipar de lodo énten- 
dimicnlo las tinieblas, llevar la luz á
loda inteligencia, destruir las preo
cupaciones, borrar ese número (¡ue ha 

. _ consignado la estadística de los que
dios mas convenientes, yen breve fio-; no saben leer ni escribir en España; 
recerán las industrias naturales de ca- ' todo esto debe ser el primer cuidado 
da comarca, con vida propia, con po- de los hombres que se interesan por

el engrandecimiento de su patria, y el 
mas inmediato y provechoso resultado 
de la libertad de enseñanza

Debe V. S., pues, estimular á las 
Diputaciones provinciales y municipios, 
á las sociedades científicas y de re
creo á que establezcan centros de ins
trucción donde la enseñanza oral y la 
lectura de periódicos, folletos y libros 
esté al alcance de las clases menos aco
modadas; impulsar á las personas que 
posean conocimientos especiales en 
cualquier ramo del saber humano á co
municárselos á sus conciudadanos, te
niendo en cuenta que si hubo tiem
pos aciagos en que el mayor mérito de 
una autoridad era perseguir las ma- 
nifeslacionos de la inteligencia, hoy 
afortunadamente será la mayor satis
facción para el Gobierno la" cn'acion 
de una escuela, la apertura de una aca
demia, la inauguración de una granja.

El primer cuidado; así de V. S. co
mo de la diputación provincial y de los 
municipios, debe ser el favorecer la 
creación de escuelas de primera ense
ñanza, base de toda ilustración popib 

: lar.
De este modo se levantará el espí

ritu de nuestra patria sobre, las rui
nas de la ignorancia y de la tiranía ro
busteciéndose contra la indiferencia 
científica heredada de tres siglos que 
forman en nuestra historia un vergon
zoso paréntesis, abierto por la inquisi
ción y cerrado por los últimos Borbo
lles. Inculqúese en todos, individuos y 
sociedades, municipios y diputaciones, 
que el gobierno atenderá á romper con 
solicitud cuantas ligaduras han impe
dido hasta ahora la libre y benéfica 
acción de la iniciativa individual en
cuentre digna recompensa de sus es
fuerzos: conlribúyasepor lodos los me
dios á que el espirito de este pueblo 
generoso se prepare á una nueva vida 
de actividad y de gloria; reconquíste
se en el campo de la ilustración y de 
la ciencia el puesto que corresponde 
á la patria de Servel, de Vives, de 
Mariana, (le Cervantes, de Calderón, y 
de otros no menos ilUslr-s genios, en 
quienes se cebó una intolerancia 
que ha desaparecido para siempre. Y 
con los ojos fijos en el libro de la 
historia y l.i mente en el juicio impar
cial de las generaciones venideras,

M.C.D. 2022



acométase la árdua pero no imposible, 
tarea de remover cuantos obstáculos se 
opongan á que el triunfo de la liber
tad de enseñanza inaugure, la era de 
nuestra regeneración, y sea el princi
pio vivificador de^j^gricultura, de la 
industria y del coincrcio. í

Dios guarde á V. S muchos años.
Madrid 31 dei octubre de 18G.S — 

Ruiz Zorrilla. —Señor Gobernador de 
la provincia de......

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos de los pueblos de esta pro- 
vihci'a y ^soTiuitadmprc espresa, cu

- yas corporaciones espero que atendido 
el laudable fin propuesto pondrán en 
práctica los medios necesarios para 
generalizar la enseñanza en sus- res
pectivas localidades, premiando la so
licitud é inteligencia de los que se de
diquen á popularizarla. Palma 6 de 
noviembre de 1868.—Primitivo Seriñá.

Mm. 1300.

Beneficencia.—En la Gacela de Ma
drid del 4 del corriente mes, se lee 
el decreto expedido por el Excino. se - 
fwr ministro de la Gobernación con fe
cha del 3, cuyo tenor es como sigue:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

La nobie aspiración q u q  el gobierno 
provisional abriga de merecer bien de 
sus administrados y el imperioso deber 
que la revolución, á que debe su ori
gen, le ha impuesto, de investigar la 
extensión é importancia de las necesi
dades públicas, para escogilar los me
dios de satisfacerlas, cumplidamente, 
han decidido al ministro que suscribe 
á ocuparse en el examen detenido de 
la legislación por que se rige hoy el 
importante ramo de la Beneficencia pú
blica.

En el meditado estudio practicado 
en la ley general de 20 de julio de 1849 
y Reglamento dictado para su ejecu
ción, el ministro ha adquirido la con
vicción profunda de que el espíritu es
trecho, suspicaz y exageradamente cen- 
tralizador que domina en ambos docu
mentos, es incompatible con el princi
pio descentralizador, cspansivo y ám- 
pliamenle liberal que en este como en 
los demas rapios, de la Administración 
del Estado ha proclamado la revolución 
salvadora, iniciada en las aguas de 
Cádiz. Pero mientras se prepara su re
forma, ó mas bien su derogación, y se 
sustituye con otra legalidad que esté 
mas en armonía con las aspiraciones 
actuales de los pueblos, hay que aten
der con urgencia á una necesidad apre- í pues!
mianle y perentoria; el planteamiento otras por la conveniencia de cubrir coi 
inmediato de la Beneficencia domicilia- ! apariencias puramente externas la mas 

¡bella de las virtudes cristianas.ria, inomenláneainenle suspendida por 
efecto de disposiciones rccienlemen- 
le acordadas ppr motivos de alta con
veniencia política, y cuyas tenden
cias y finés objetivos han sido dcsfigu 
rados por lop pnemigos de la libertad.

No es este momento oportuno para nal y con acuerdo del Consejo de Mi- 
encarecer los servicios inmensos que nislrqs, lo siguiente:
la Beneficencia domiciliaria está llama- : Articulo l." So legaliza la existencia 
da a prestar a los desgraciados que su- , de las antiguas asociaciones de señoras,

fren los rigores del infortunio, tanto 
mas difícil de soportar, cuanto mayor 
y mas esquisílo es el cuidado con qu& 
Si/ procura filarlo. Lo principal, Id 
nnK^impo^aalé de consignar aquí, 
(pie la Nación española, generosa por 
instinto, por carácter- y por .bábitó. 
síemph' !ia reSpoÚldido a! Üama aíerdó 
de la caridad, cuando I:1. ía.--
epidemias y otnlscalamida^s anÁlo
gas han afligido á las poblaciones p’T- 
diendo servir de modelo aun á los pai- 
ses que mayor grado de cuíUirai aL
canzan. ' " 4 i s .

Deberes pues, y deber sagrado de 
los gebiernós'populares utilizaren be
neficio de las clas/s desvalidas y me
nesterosas esa hidalguí;^de. scnlimien- 
los filantrópicos ingen|la^íiAd corazón 
de los españoles, para que la acción 
paternal de la Autoridad pública se es
parza por lodos los ámbitos déla Na
ción, llevando, por medio, de Iq inicia
tiva individiial y á impulsos del espí 
rilo benéfico de la asociación, los con
suelos de la caridad primera de las 
virtudes, cristianas, al mas remoto y 
humilde rincón donde se alberguen el 
desgraciado, el pobre, el enfermo o el 
desvalido.

Pero en esta cualidad inapreciable 
del carácter moral de este pueblo, tan 
calumniado por los gobiernos opreso
res, nadie puede disputar á la mujer la 
palma de los afecíos caritativo^. Or - 
ganizada espléndidamente para toilo lo 
que exige bondad, ternura, simpatía y 
abnegación, nadie sabe como ella en
jugar las lágrimas del que sufre; na
die como ella posee el secreto sublime 
de la piedad, que á tantos seres ha sak 
vado de la desesperación y de la muerte. *

Menester es, pues, impulsar, prote
ger y desarrollar en beneficio de la or
fandad y de la desgracia ese dóñ ce
lestial concedido por Dios á la mujer, 
sin descuidar por eso el hacer fructifi
car también y simultáneamente la gran 
filantropía de los ciudadanos que tan
tos y tan inolvidables beneficios ha 
prodigado al país en momentos supre
mos de apuro y angustia general.

Al efecto, piensa el ministro que sus
cribe establecer en la futura ley de 
Beneficencia pública el principio de 
de dos grandes asociaciones do hom
bres y mujeres, que bajo la dirección 
suprema de Juntas de ambos sexos, 
entre sí independientes, organicen pro
paguen y difundan en todas las capi
tales de provincia, cabezas de partido 
judicial y pueblos de alguna importan
cia el ejercicio de la caridad; pero dp 
una caridad espansiva, espontánea de
sinteresada, fundada en ja abnegación 
personal y en el amor del prójimo; no 
esa caridad fría, egoísta, oficial, jui

la por el cálculo unas veces, y

Fundado en estas consideraciones, 
y con el deseo de ate^Ier á una nece- 
sidaii perentoria, he resuello, usando 
de las facultades (pie . me compelen, 
como individuo del gobierno provisio- 

prévia la presentación y aprobación de los 
real •uH,nln< que no fueron autorizados por 

^los gobiernos que hisla hoy han existido.
1 Art. 2.° Los gobernadores civiles de 
Íh oro'incias en ]:¡o hubiesen Existido las 
a-oci.iemues alo h-Ls, invitarán ;i las sm- 
ñ'vra< pie las íomufon á constituirá di6 
Oib-vo. ofreciéndoles lodo el apoAn y pro- 
leccí n d.d gobiern • provisional pira H 
ejér^ci > \ priclica del objeto ■bscluirvo-dj 
su insñtucáoo.

Ar!. 3 ° Los gobernadores de las pro
vincias donde no hubieren existido aque- 
llas;ñsociacií)nes, procurarán conslitoirkrs. 
haciendo un llamamiento á los .sentimien
tos caritativos de las señoras de conocida 
virtrnt y ^n tro pía, en nombre de las cla
ses desvalidas y menesterosas.

Art, í/ ...Los mismosgiViernadores pro 
curarán establecer en las provincias éneo- 
ménladas á su cuidad-) y dirección, aso
ciaciones de hombres para igual objeto del 
ejercicio de la Beneficencia domiciliaria, l i
mando por base las qué se formaron du-" 
ranle la última invasión epi-iémica con la 
denominación de Xmujos de los pobres.

Art. Ninguna de estas asociacio
nes [:odrá reconocer dependencia ni autori-' 
dad eslabiecida en país eslranjero.'

Aid. G.° Se devolverán á la asociación 
'de señoras, tan pronto como’se halle cons 
tiloida y éh disposición de dedicarse prac- 
licamenie al objeto de su creación, las ru
mas de metálico y efectos utilizables, ocu
pados á las conferencias de San Vicente de 
Paul, paca su aplicabion y distribucieo, 
conforme á los réglenlos por que se 
rige.

Madrid 3 de noviembre de 1868.— 
El ministro (le la Gobernación, Práxe
des Maleo Sagasta.

He dispuesto su publicación en este 
Bolelin oficial para conocimiento de los 
habitantes de estas islas, y singular
mente de aquellas personas de uno y 
otro sexo, que impulsadas por sus 
muy recomendables sentimientos cari 
latí vos, les han dado espansion socor
riendo necesidades de sus semejantes 
por medio de colectas voluntarias de
positadas en acerbo común de asocia
ciones constituidas con tan humanitario 
y cristiano objeto.

Creo confiadamente que en esta pro
vincia no pasará desapercibida la es- 
cUaqipn que contiene el preinserto de
creto, y que para atender á esas gran
des necesidades que se ocultan á la 
vista del público, escondiendo la hor
rible desnudez y el hambre en miseras 
viviendas y recordando tal vez en ellas 
pasadas grandezas y muy frecuenle- 
mente un bienestar decoroso; se apre
surarán las gentes pudientes á consti
tuirse en asociación benéfica, prévia la 
presenlacion y aprobación de los regla
mentos que tuvieren por conveniente 
establecer, no olvidando empero que á 
tenor de lo prevenido por Si art 5.°, 
ninguna asociación de la clase de (pie 
se trata puede reconocer dependencia 
ni autoridad establecida en país extran- 
gero. .

Demasiado notorio es el gran bene
ficio que los Amigos deios pobres hicie
ron á la humanidad doliente durante 
la calamiiosa época del cólera en Ma
drid, Barcelona y otros puntos, y mas 
grande" lo harian si se constituyesen 
permanenlemenle para auxiliar al po
bre y aliviar al desvalido. .

Las señoras, que sienten y hacen sep- 
! lir con esa esquisila delicadeza del al-

ma que convierte la limosna en bálsamo 
de consuelo y en cariñoso auxilio; son 
las llamadas principalmente á ejercer 
la suoremacia del bien que enjuga las 
lágrimas del que| sulre^ ¿suavízala con- 
dic m (1^ q^.; s^de^sáspera, infundien
do Te y esperanza á los sores desvalí- 
do.y^u^ coj j)é ^cluosklad y

■Mif>rsu pode-sí
rosT prolecTion.

Grande me parece el espectáculo 
que ofrece un pueblo que combate la 
miseria y la horfandad, como grande y 
sublime es la acción del fuerte polen- 
lado que tiende su mano al débil des
valido. Tendedla lorfpíe podéis hacer
lo á los que necesitados están de ello, 
y contad siempre para ello con mi mas 
eficaz apoyo. Palma 9 de noviembre de 
1868 —Primitivo Seriñá.

I

ÑÍIITL 1301.

Circ4*X— 
Uno de M# iMis Mmporfántes raihos de 
la administración pública en que deben 
intervenir las Diputaciones provincia
les á tenor d^ lá léy orgánica provin
cial de 21 de octubre último, es, sin 
duda algilna, el examen y ápfobacion 
de las cuentas de fondos municipales.

Asi lo considera esta Diputación v en 
su consecuencia acordó, en sesión del 
dia de ayer, que por el Negociado do 
conlalibilidad de su Secretaria y sin le
vantar mano se prosiga la instrucción 
de los espedientes de aquellas cuentas 
en cuyo examen se ofrecieron reparos, 
se examinen las que carezcan de dicho 
requisito, ;y por último que por medio 
de circular se reclamen á los ayunta
mientos respectivos las cuentas que se 
hallen sin rendir, correspondientes á 
los años económicos que abajo se es- 
presarán. .

Chinó complemenlo del acuerdo de 
esta Diputación, espera la misma que 
los Sres. Alcaldes y Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia, se con
sagrarán con el mayor celo y asiduidad 
al interesante servició de que se trata 
á fin dé que los documentos, que se 
acompañen a cada una de las cuentas 
presenten clara y exactamente la admi
nistración de los fondos procomunales 
y reflejen la mas rígida moralidad en la 
aplicación de los mismos á las necesi
dades presupuestas y autorizadas; cui
dando de remitir las cuentas cuya ren- 
(lición se halla en descubierto y pro
curar que se unan á las mismas los cer
tificados en que se bagp constar que han 
sido examinadas y espueS.tas al públi
co á lonor de las disposiciones del 
ramo Palma "7 de noviembre de 1868. 
El presidente, Primitivo Seriñá.—Por 
acuerdo de la Diputación.—^É1 secre
tario interino, Lino Pinillos.
Cíenlas fine se htillao sin rendir respéd- 

Iwas al aiio económico de 1866 ti 1867.
, fneldos.

Palma, Algaida, Buger, Ruñóla, For 
nalulx, Inca, La Puebla, Lloseta, Mar- ! 
ralxí, Monluiri, Puigpufíent,:Santa Ma- | 
ría, Sanscllas, Sineu, ValldemoS’a y 
San José.-
Cuentas del año económico de 1867 á 186S

Faltan todas, escoplo las délos pue
blos de Manacpr, Mario, San Antonio 
Abad y Formen lera
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AílTaititsr/racio-b local.-Presupuestos -u dontabiliíla^ proti/icial.—Eix cumplimien
to de lo establecido en la lé^' dé'pVesúpuésfoi y contabilidad provincial de ‘20 de se
tiembre. de 1865 y en el i^e"lamentó para sn ejecución de ig-ual fecha, he dispuesto 
se publique en el Boletín oficial el estracto de la cuenta de fondos del presupuesto 
de esta, provincia, respectiva al mes de julio próximo pasado, por ejercicio vidente 
de 1868 á 1869. Palma 31 de agosto de 1868..—-Felipe Puigdorfila.

PROVINCIA DE LAS BALEARES. a ñ o  ECONÓMICO DE 1867 A 1868.

MES DE JULIO DE 1868.

ESTRACTO de U cileata de fondos pfoolucWes correspondiente al expresado mes, 
rendida por el depositario de los mismos, que con arreglo a lo dispuesto en el arti
culo 53 ríe la ley de 20 de setiembre de 1865; se publica en el Boletín oficial .

CARGO. • . .

Existencia que resultó enJ-n del mes anterior.

Escudos. Mils

6282 908.
1792 152

123 283

16 '963
2228 280

101-13 592

En la depositaría de fondos provinciales.
En el Instituto de segunda enseñanza.
En la escuela normal de maestros.
En la id. idi de maestras.
En la Academia de Bellas Artes.
En la Junta provincial de Beneficencia).
■ rano íie anioBoildnc; m « .hít  ‘KinoiShe • 

■ !rc h hmíl h u1" oíksuq ií oí 9b or r ' ni

Producto de las rentas y censos déla provincia. . gf 168
Id. de portazgos, pontazgss y barcajes. . ■ . , '
Id. de donativos, legados y mandas. - : . ■ ;
Id. de recargos sobre las contribuciones directas y la de consumos. . 6035 820
Id. del recargo sobre la sal común.
Id. del ramo de instrucción pública. . . : !l,?' 55
Id. del id. de Beneficepciá. $-3 236
Id. del aumento al recargo sobre las contribuciones directas y la de 

consumos
Id. de arbitrios especiales.
Id. de recargos extraordinarios sóbre alguria ó algunas de las especies 

comprendidas-en la tarifa 1.a de consumo^. '
Id. de empréstitos. . ' ' '
Id. de enajenaciones... ' ' \ ' o ' .■ !?
Id. de resultas de présujiuestos anteriores. ,
Id. de ingresos para cubrir los, nuevos gastos del presupuesto adi

cional. .
Id. de reintegros.

Movimiento de fondos.
6845 224

Iraslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el mes 3139Suplementos hechos por el presupuesto anterior de. 186—6 para nivelar 
las cuentas de este mes, respectivas al ejercicio corriente.

• • ' . ; ‘i ‘ i 1 1 ■ • •
Total cargo. 20418 816

. DATA.

SECCION 1.» DEL PRESUPUESTO. Personal. Material. Total
__________ GASTOS OBLIGATORIOS. Escudos. Escudos. Escudos.

CAPITULO 1.—Administración, pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y 
Diputación provincial y de la Comisión 
de examen de cuentas municipales y de 
pósitos. ' . ■

Idem por sueldos del archivero de la pro- - 
víncia y del depositario de fondos pro
vinciales. .

Idem por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia. .

Hern por sueldos de los arquitectos pro- . 
vinciales y de los delineantes que les au
xilian ‘ '

Idem por id. de los empleados de baños y 
aguas minerales de la provincia. .

Idem por id. de los empleados de montes, 
cuyo sostenimiento corresponde á la pro
vincia. ' ; 136 860 ¡lirni - XRF 1 136 860

CAPI FULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas. ' .'
dem p01. del servicio de bagajes. . , 
dem pOr iú. je impresión y publicación 

. del Boletín oficial. • . ¡
r'em por id. de e^cLyQes de Diputados

Provinciales. .
dem por id. áecahimidades piíbYi¿^s. .

o!
olas

ÚHp £ JíVih

CAPITULO IIP—Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de 
reparación y conservación de los cami
nos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plaií general del Go
bierno. .

Satisfecho por gastos de reparación y con
servación de las travesías de las carre
teras comprendidas en el plan general 
del gobierno por los pueblos cuyo vecin
dario'excede de 8000 almas. .

Idem por gastos de contribOcion de un pre
sidio correccional en esta capital. .

Idem por id. de reparación y conservación 
de las fincas provinciales. • .

CAPITULO IV. -Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas á 
| los bienes que pertenecen á la provincia. 
Idem por Importe de las pensiones legal- 
l mente concedidas sobre los fondos déla 
1 provincia. ,
Idem por intereses y amortización del em- 
¡ prestito autorizado en .
Idem por importe de las obligaciones ó 

contratos celebrados con la debida auto
rización. .

■Idem por deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de justicia. .

C APLTU LO V.—Instrucción pública.
.----------- . . '

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de instrucción pública. .

Idem por id. del Instituto de 2.a enseñanza.
Idem por id. de las Escuelas Normales de 

maestros y maestras. .
Idem por 'sueldo del Inspector provincial 

de primera ehseñan'4a. .
Idem por obligaciones de la Academia de 

Bellas Artes, , .
Idem por id. de la^blipteca provincial.
Idem por id. del Museo provincial. . ,

CAPITULO VI. —Benejicencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia. .

Idem por oblig'aciqnes délos Flospitales de 
esta provincia. .

Idem por id. de laé Cúsas de Misericordia. 
Idem por id. de.las Casas de Expósitos. 
Idem por id. de las Casas de Maternidad. 
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y

Desamparados. .

CAPITULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles. .
Idem por id. de Establecimientos penales.

: CAPÍTULO VIII.—Laprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase. .

69 653 69 653

100 8 1304 653 1404 653

3529 529 3529 529

1333 333 1333 333

SEGUNDA SECCION.' ' '

g 'As t o s 1 v o l i n t 'á u io s . '

CAPITULO I.—Fundación y construc
ción de nuevos establecimientos. •

Satisfechos por gastos de fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Benficencia y do Instrucción pública. .

CAPÍTULO II.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar 
la construcción de carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno. :

Idem por gastos de construcción de carre
teras que no forman parte del plan ge
neral del Gobierno. . .

CAPÍTULO III..—Obras diversas. ' '

Satisfecho por subvenciones para auxiliar 
la construcción de obras, ’ ya cortan á. 
cargo del Estado ó de los ayuntamientos.
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CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se desti
nan á objetos de interes provincial. .

TERCERA SECCION.
GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.— Resultas por adi- 
cion de ejercicios generales.

Satisfecho por obligaciones procedentes del 
presupuesto anterior pendientes de pago 
en 30 de setiembre de 186-^- .

Idem por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma fecha. .

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto. .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Remesas de esta Depositaría á los estable
cimientos de Instrucción pública y de Be
neficencia. .

Suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente 
mes, respectivas al del ejercicio corriente 
de 186—A 186— .

Total data. ,

Importa el cargo.
Idem la data.

25 265 25 265

600 » 600 »

3130 » 3130 »

100 » 10129 293 10229 293

20418 816
10229 293

RESÚMEN.

Saldo ó existencia para el siguiente mes de agosto. 10189 523
CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la depositaría de fondos provinciales. . 7174 4384
En el Instituto de segunda enseñanza. . 1777 505 1
En la Escuela Normal de maestros. 
En la id. id. de maestras.

. 123 283 Y 10189 523

En la Academia de Bellas artes. 12 310 |
En la Junta provincial de Beneficencia.

En Palma á 31 de agosto de 1868.--El Depositario,
. 1101 987 )

Juan Gelabert.—Está confor-
me.—El oficial mayor del Consejo, Contador de fondos provinciales. — Lino Pinillos.

; Felipe Puigdorfila.

Núm. 1303.
En la Gacela de Madrid del dia 8 

del actual se halla publicada por la di
rección general del Tesoro público la 
siguiente

ORDEN.

limo. Sr.: Algunos imponentes á la 
Caja de Depósitos, que los tienen con 
vencimientos posteriores al 25 de este 
ines, en que debe cerrarse la suscricion 
al empréstito para los bonos del Teso
ro, han manifestado el deseo de lomar 
parteen ella, yol Gobierno Provisional, 
animado del espíritu que esplícitamenle 
indica el decreto de 28 de octubre, si 
bien al publicarlo no creyó oportuno 
proponer semejante operación, si no na
cía de la espontánea voluntad délos im
ponentes, tuvo resuelto desde un prin
cipio aceptarlas desde el momento que 
se anunciase. Por estas razones, el Go
bierno Provisional ha tenido á bien re
solver lo siguiente:

1 .° Todas las imposiciones volun
tarias hechas en la Laja de Depósitos 
que venzan después del 25 de noviem
bre, plazo señalado para cerrar la sus
cripción á los bonos del Tesoro, po
drán lomar parle en el empréstito y se 
admitirán á cuenta del mismo, abonán
dose el capital y los intereses, hecha la 
debida compensación entre los que deba 
pagar el Tesoro hasta el 25 de noviem
bre, y los (pie deban deducirse á favor 
del mismo hasta la fecha del vencimien
to del capital.

2 .° Los que quieran satisfacer el 

Vistas las dudas que han ocurrido á di- 
erenles jueces de primera instancia y 
oficinas de Hacienda sobre si deben 
resolverse definitivamente por aquellos 
ó por estas las reclamaciones que se 
iresenlen con arreglo al art. 9.° déla ley 
de 15 de junio de 1866, para el tanteo 
de las fincas que se saquen á subasta 
)or el Estado: Considerando que al 
egercilarse el derecho de tanteo nece
sariamente se ha de fundar en títulos 
anteriores á la subasta, razón por la 
cual no pueden estimarse estas deman
das como incidencias de la venta sino 
como cuestión de propiedad cuyo co- 
locimienlo incumbe esclusivamente á 
os Tribunales de Justicia, y conside

rando que entablándose dichos recur
sos contra el comprador de la finca y 
no contra el vendedor, según lo que 
prescribe la ley de Enjuiciamiento ci
vil, el Estado que es quien enagena no 
tiene Ínteres alguno en su resolución 
por lo que tampoco es necesaria la re
clamación gubernativa á que se refiere 
el art. 173 de la Real Instrucción de 
31 de mayo de 1855, S. M. la Reina 
(q. D. g.) de conformidad con el pare
cer de las Secciones de Hacienda y Gra
cia y Justicia del consejo de Estado y con 
el de la Dirección general de Propieda
des, se ha servido declarar que corres
ponde esclusivamente á los Tribunales 
ordinarios el conocimiento y resolución 
de las demandas de tanteo que se enla
bien con arreglo al citado art. 9.” de 
la ley de 15 de junio de 1866, sin que 
sea necesaria su decisión previa en la 
via gubernativa ni que se entorpezca 
por esto el curso del espediente de su
basta que deberá seguir sn tramitación 
en las oficinas hasta posesionar al re - 
matante previos los requisitos exigidos 
por las instrucciones vigentes. Y es asi 
mismo la voluntad de S. M. que sig
nifique á V. E. la conveniencia de que 
por el ministerio de su cargo se comu- 
n'npie esta resolución á los funcionarios 
del orden judicial con objeto de que no 
vuelvan á ocurrir las dudas y entorpe
cimientos que hasta ahora se han veni
do notando en la marcha de estos asun 
los. De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su inteligencia y demas fines conve- 
nienles. Lo que traslado á V. E. de Real 
orden comunicada por dicho Sr. minis
tro de Hacienda para su conocimiento 
y efectos correspondientes.»

Lo que trascribe á V. S. para su in
teligencia y demas fines, y con el ob
jeto de que se sirva comunicarla á las 
oficinas del ramo de esa provincia pa
ra su mas exacto cumplimiento en la 
parte á ella concerniente, disponiendo 
al. propio tiempo su inserción en el Bo- 
lelin oficial.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial según se previe
ne y para conocimiento de las perso
na á quienes pueda interesar. Palma 7 
noviembre 1868.—Primitivo Seriñá. 

primer plazo del empréstito á metálico 
y los sucesivos con las cantidades depo
sitadas á vencimiento ulterior, podrán 
verificarlo haciéndose análoga liquida
ción á la indicada en el primer caso pa
ra las sumas posteriores. Igual suscri
cion se admitirá entregando cupones de 
toda clase de deuda que venza en 31 
de diciembre y l.° de enero próximos, 
verificándose con las precauciones que 
exige el minucioso y complicado reco
nocimiento de tales documentos.

De orden del Gobierno provisional 
lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 7 de noviembre de 
1868.—Figuerola.—Sr. Director gene
ral del Tesoro público.

Lo que be dispuesto se inserte en e 
Boletín oficial de esta provincia para 
que tenga su debida publicidad. Palma 
10 de noviembre de 1868.—Primitivo 
Seriñá.

Núm. 1304.
Sección de ventas.—La Dirección ge

neral de propiedades y derechos de 
Estado en 31 de octubre próximo pa
sado me dice lo siguiente:

Por el ministerio de Hacienda se co
municó á esta Dirección general con fe
cha 13 de agosto último la Real orden 
que sigue:

«limo. Sr —El Sr. ministro de Ha
cienda dice con esta fecha al de Gracia 
y Justicia lo que sigue.—Exmo. Sr.—

Núm. 1305.
Circular.—Orden público.—Los se

ñores alcaldes Constitucionales, fuer
za de la Guardia civil y empleados del 
cuerpo de vigilancia pública de esta

provincia, procurarán averiguar si se 
llalla en sus respectivos distritos un su- 
goto llamado don Manuel Echevarría é 
Iribarren, natural de Navarra, bajo de 
estatura y moreno, que siendo pagador 
de clases pasivas de Madrid se ha fu
gado con fondos de la Tesorería; y ca
so de ser habido lo capturarán y re
mitirán con toda seguridad á disposi
ción de este gobierno. Palma 11 no
viembre de 1868.—Primitivo Seriñá.

AUDIENCIA TERRITORIAL

’ DE MALLORCA.

Registro de la propiedad del partido 

de Inca.

Relac on de los asientos defectuosos que 
contienen los libros de la antigua conta
duría de hipotecas del mismo partido, con 
separación de los pueblos en que radican 
las fincas á que se refieren los mismos 
asientos, que ha fortuado el registrador 
que suscribe para su publicación en cum
plimiento de lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de julio de 1862.

Pueblo de Alará.

(CONTINUACION.)

Idem, por Francisca Sastre y Simonet, 
en" 1853, efectivo 1854.

Id. por Sebastian Pizá y Far, en 1842, 
efectivo en 1855.

Idem, por D. Jaime Muntaner y Morey, 
en 1855, efectivo en 1855.

Id. por Mateo Salom y Ramis, en 1855, 
efectivo en 1855.

Idem, por María Sans y Serra, en 1847, 
efectivo en 1855.

Idem, por Bartolomé Perelló y Simonet, 
en 1855, efectivo en 1855.

Idem, por Guillermo Parets y Gordiola, 
en 1855, efectivo en 1855.

Idem, por Jaime Roselló y Simonet, en 
1853, efectivo en 1855.

Idem, por Catalina Homar y Font, en 
1854, efectivo en 1856.

Idem, por Pedro José Pericás y Sampo), 
en 1846, efectivo en 1856.

Id. por Ant.® Far y Simonet, en 1817, 
efectivo en 1856.

Idem, por Antonio Fornés y Carbonell, 
en 1856, efectivo en 1856.

Idem, por Juan Simonet y Campins. en 
1856, efectivo en 1856.

Idem, por Juan Janme y Ferragut, en 
1849, efectivo en 1856.

Idem, por Antonia Sampol y Vallés, en; 
1814. efectivo en 1856.

Donación otorgada por Lorenzo Horrach 
y Homar en 1855, efectiva de presente.

Testamento otorgado por Nicolás Pere' 
lió y Garau, en 1857 efectivo en 1857.

Idem, por Juan Martorell y Cabanellas' 
en 1857, efectivo en 1857.

Id. por Juan Fiol y Compañy, en 1851*: 
efectivo en 1857. (

Idem, por Francisco Gelabert y Ray^ 
en 1848, efectivo en 1857. _

Id. por María Roselló y Ferrer, en 18o' 
efectivo en 1857.

Idem por Jaime March y Mut en 1849: 
efectivo en 1857. _r,

Idem, por María Orell y Pou, en 1857, 
efectivo en 1857.

Idem, por Guillermo Salom y Fiol,6" 
1857, efectivo en 1857.

Idem, por Antonio Rayó y Calafat, r" 
1838, efectivo en 1856.

Idem, por Jaime Pizá y Oliver, en 1849' 
efectivo en 1849.

(Se continuará.)

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é  Ge l a b e r t .
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